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1er Encuentro Top 100 Companies:

Lo invitamos a formar parte de esta gran iniciativa donde Business Venezuela 
presentará oficialmente a la prensa los resultados de su 13° Ranking de las “Top 
100 Companies”, el estudio más consultado y de mayor referencia en el mercado, 
tanto de Venezuela como en el exterior, que cumple con rigurosos criterios 
metodológicos y cuenta con el respaldo de la principal Cámara Binacional del país, 
Venamcham. Información por el teléfono 263.0833 extensiones: 117 - 134 o por el 
correo: mercadeo@venamcham.org

Colombia:
Los Cancilleres de Colombia y 
Venezuela se reunirán en octubre para 
revisar y preparar el próximo 
encuentro entre los Presidentes de 
ambos países.

Según el Ministro de Comercio, Sergio 
Diaz Granados, el gobierno ha 
decidido poner en práctica una 
estrategia para triplicar las 
exportaciones en los próximos 10 años, 
empezando por cambiar la anterior 
clasificación de las exportaciones en 
tradicionales y no tradiciones y 
sustituirla por mineras y no mineras. 
La meta: US$ 51.000 millones para el 
2.021 (incluidos servicios), partiendo 
de los US$ 17 Millones de este año. 
Para 2.014, Colombia deberá tener 13 
Tratados Comerciales con 50 países.

En visita del Presidente Juan Manuel 
Santos a Japón, Colombia firmó un 
Acuerdo de Cooperación y Protección 
Recíproca de las Inversiones y el Jefe 
de Estado sostuvo un encuentro con 
empresarios japoneses, en el marco de 
la Séptima Reunión del Comité 
Empresarial Colombo-Japonés.

Uruguay:
El Presidente de Uruguay José Mujica 
y su colega argentina Cristina 
Fernández se reúnen en Buenos Aires, 
para abordar una larga agenda 
bilateral con temas sensibles como el 
envío de energía eléctrica a Uruguay 
desde Paraguay, a través de territorio 
argentino.

El gobierno de Uruguay también 
propicia el acercamiento con el 
Gobierno de Brasil buscando reducir el 
impacto negativo en algunos sectores 
industriales uruguayos, por las 
medidas proteccionistas brasileras 
puestas en práctica, en particular en el 
sector automotriz. Viajarán a Brasil el 
Viceministro de Economía Luis Porto, 
el Director Nacional de Industrias, 
Sebastián Torres y el Director para 
Asuntos de Integración y Mercosur, 
Álvaro Ons. Ante las medidas 
aplicadas por Brasil, se le suma la 
decisión de Argentina de demorar las 
licencias de importación. El Presidente 
uruguayo, José Mujica dijo que "sí las 
medidas proteccionistas de Brasil se 
mantienen afectando nuestro 
comercio, nos queda proponer 

medidas defensivas", pero advirtió que 
"ello es poco deseable y muy 
cuestionable en su efectividad atento a 
las asimetrías entre las naciones".

Brasil es el principal socio comercial de 
Uruguay. En el 2.010 las exportaciones 
uruguayas a Brasil sumaron US$ 1.452 
millones, con la balanza favorable a 
Brasil en US$ 187 millones.

Estados Unidos:
Según el Congreso de Estados Unidos 
se calcula que la economía 
norteamericana crecerá menos de lo 
previsto y el desempleo permanecerá 
elevado.

Estados Unidos determinó que 
Venezuela y Bolivia durante los 
últimos doce años, no han logrado 
cumplir con sus obligaciones en la 
lucha antidrogas, al presentar ante el 
Congreso la lista de naciones 
permisivas con el narcotráfico.

Según Carlos Tejera, Gerente General 
de Venamcham, “las cifras de las 

transacciones comerciales realizadas 
este año son buenas, con casi US$ 32 
millardos de intercambio total. La cifra 
comprende US$ 26 millardos en 
importaciones estadounidenses de 
bienes y servicios venezolanos y US$ 6 
millardos en exportaciones 
norteamericanas hacia Venezuela”.

UNASUR:
El Ministro de Desarrollo, Industria y 
Comercio de Brasil, Fernando 
Pimentel opinó en el XXIII Congreso 
de Analdex en Bogotá, Colombia, que 
la propuesta del Presidente Juan 
Manuel Santos, que los países de 
Unasur utilicen sus propias monedas 
para el intercambio comercial regional, 
sin tener que pasar por el dólar, deberá 
ser analizada con mucho cuidado, pues 
las diferencias de valores de las 
monedas de los miembros de Unasur y 
las cuantías de los intercambios entre 
los mismos, varían considerablemente.

El Canciller de Paraguay, Jorge Lara, 
formalizó el ingreso al MERCOSUR 
durante una ceremonia en Quito. En el 
acto dijo que la unidad es el mejor 
antídoto ante la crisis económica de las 
naciones desarrolladas.

Unión Europea:
El acuerdo comercial de la Unión 
Europea con Perú y Colombia, en sus 
últimos pasos para su ratificación, 
pasará ahora al Parlamento Europeo, 
que no se pronunciará sobre el tratado 
hasta el primer semestre del año 
próximo, pero que podría aprobarlo 
por 'amplia mayoría', según ha dicho el 
eurodiputado por el Partido Popular 
Europeo José Ignacio Salafranca.

Al TLC entre la UE y Colombia y Perú, 
se le pueden unir los otros dos países 
de la Comunidad Andina de Naciones 
(CAN), Ecuador y Bolivia.

CADIVI:
El 23 de Septiembre, se publica en 
Gaceta Oficial, la Providencia Nº 108, 
la cual establece que los usuarios que 
importen bajo el régimen de Admisión 
Temporal para Perfeccionamiento 
Activo (ATPA), deberán inscribirse 
previamente en el Registro de 
Usuarios del Sistema de 
Administración de Divisas (RUSAD) 
como importadores y exportadores.

Los usuarios contarán ahora con 60 
días continuos adicionales a partir del 
vencimiento de la AAD, dentro de los 
cuales podrán presentar la 
documentación correspondiente al 
cierre de las importaciones, 
garantizando el apalancamiento a los 
sectores productivos del país.

Esta Providencia Nº 108 deroga la 
Providencia Nº 104, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 39.456 de 
fecha 30 de junio de 2.010.

Los usuarios que hayan tramitado sus 
solicitudes ante el operador cambiario 
autorizado hasta el 23 de septiembre 
de 2.011 se regirán por la Providencia 
Nº 104 y aquellos que realicen sus 
trámites a partir del 26 de septiembre 
de 2.011, serán normados bajo la 
nueva Providencia Nº 108.

Otro de los cambios que destaca esta 
nueva Providencia Nº 108, se refiere a 
la descripción detallada de las 
modalidades de importación y las 
diferentes formas de pago contenidas 
en el artículo 13; tales como: 
importaciones regulares, las pactadas 
para ser pagadas bajo en Convenio de 
Pago y Créditos Recíprocos entre los 
Banco Centrales de los países 
miembros de la Asociación 
Latinoamericana de Integración 
(ALADI) y las realizadas bajo el 
Sistema Unitario de Compensación 
Regional de Pagos (SUCRE) y las 
importaciones productivas.

Cadivi reporta haber asignado en lo 
que va de año, un total de US$ 389.145 
mil millones para las empresas que 
forman parte de las Cámaras 
binacionales Asiáticas.

SITME:
US$ 1.202,65 Millones ofertó Sitme 
desde el 1ero de julio de 2.010 hasta el 
2 de septiembre de 2.010.

US$ 1.555,38 Millones ha emitido el 
Sitme desde el 1ero de julio de 2.010 
hasta el 2 de septiembre de 2.010.

La Guaira:
Nombramiento como gerente y 
máxima autoridad de la Aduana 
Principal de la Guaira al Lic. José Luis 
Martínez Bravo.

El 26 de Septiembre fue publicado en 
la Gaceta Oficial 39.764 el Reglamento 
Interno de Funcionamiento de la Junta 
Liquidadora de la Sociedad Mercantil 
Puertos del Litoral Central, el cual 
tiene como objeto “regular la 
organización y establecer las normas 
de funcionamiento interno de la Junta 
Liquidadora de la sociedad mercantil 
Puertos de Literal Central, PLC, S.A. 
Además se determina la estructura de 
la Junta, la transferencia progresiva, 
los valores y la sede de la Junta.

Caracas 28 de septiembre de 2.010.
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